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�~�p�a�r�a�t�o�s� de alumbrado, telegrafía, telefonía, radiotele
.grafía, etc. Aplicaciones diversas. 

e) Industrias relativas a letras, artes y ciencias: Ti· 
pografía, Artes Gráficas, encuadernación y otras indus
trias relacionadas con el libro. Fotografía, máquinas, 
aparatos y material emplea,1.os en impresiones de todo 
�g�é�n�e�r�~�,� artes de dibujo, pintura escultura y grabado y 
arte teatraJ.Fabricación de instrumentos y aparatos 
aplicables a letras, artes y ciencias; material de ense

. ñanzas y de laboratorio. 
d) Industrias varias no incluídas en los grupos r.O 

.a18.0. 
8.° Comercio: Al detall, almacenes y despachos. 

Banca. 
Segundo. Se considerarán Asociaciones profesiona

les patronales para los efectos de la elección: . 
a) .' A las Asociaciones patronales formadas con arre

glo a la ley de Ásociaciones, a la de Sindicatos agríco
las o a cualquiera otra. 

b) Las agrupaciones patronales que deban su ori
gen a alguna disposición de carácter gubernativo. 

e) Las Sociedades civiies o Compañías mercanti
les que ordinariamente ocupen a más de 300 obreros. 

Tercero. Se entenderá por Asociaciones profesiona-. 
fes obreras, para los efectos de la elección, todas 1as' 
-que se hallen constituidas legal y exclusivamente por 
obreros para la defensa del interés profesional, sin qu-e 
exista ingerencia de intereses extraños a la menciona-

: da clase. 
-Cuarlo·. Las Federacionec; de Sociedades no tendrán 

derecho electoral. 
Quinto, A la convocatoria de la elección de repre

sentantes patronales y .obreros procederá la formación 
de Censo de Sociedes �h�e�c�h�~� por el Instituto de Refor
mas Sociales, y para ello se observarán las siguientes 
reglas: 

.a) Las Sociedades asi patronales �~�o�m�o� obreras, que ' 
deseen ser incluídas en el Censo electoral, remitirán al 

. Instituto, antes del día 30 de noviembre próximo, una 
instancia redactada en papel común, 'solicitando su in
clusión, y en la que expresarán la fecha de su constitu
-ció n , el número de obrero!, que empleen, cuando se 

J tra'te de Sociedades patronales de carácter industrial o 
I "mercantil. A dicha instancia habrá . de acompañarse' 

un ejemplar del Reglamento o de los Estatutos de la 
Sociedad. 

La Sociedad que en el plazo indicado no solicite su 
�i�n�c�l�u�s�~�o�n� en el Censo no podrá ejercitar el derecho elec-
toral, �~� 

b) Cuando por circunstancias especiales no le �f�u�~�r�e� 
posible a una Sociedad dirigirse al Instituto para pedir 
sn inclusión en el Censo podrá hacerlo en su nombre 
cualquiera de sus socios o una Sociedad análoga de la 
misma localidad, ,o el Comité de la Federación de oficio 
a que la Sociedad pertenezca, o los organismos centra
les de la organización, siempre que cumplan con los re-
quisitos determinados en el �p�á�r�r�a�f�o�a�n�t�e�~�i�o�r�.� . 
. c) El Instituto de Refomas Sociales, después de 

examinar y depurar debidamente el derecho electoral 
de las' Sociedades que lo hayan solicitado publicará en' 
la «Gaceta l> de Madrid el Censo de las Sociedades obre
ras y patronales, incluyendo a cada ulla en el grupo 
que le corresponda, �c�~�n�f�o�r�m�e� a la clasificación estable
cida en el número primero" 

�~� 

OBRERISMO INGLÉS 
En un artículo publicado en el diario madrileño El 

SoZ; que dice es tomado de The Economic fournal, la 
mejor revista inglesa de .Economía política, leemos los 
párrafos siguientes, que los reproducimos por hallarnos 
conformes con su espíritu. ' 

Dice así: 

«Lo 'primero es hacer desaparecer las grandes des
igualdades sociales. 

La primera cosa esencial es la abolición de la pobre
za y de las grandes fortunas. N o se puede tolerar las 
desigúaldades extremas oe �l�~� actual sociedad. Y no se 
bable de fenómenos inevitables ni de nada fatal: las 
condiciones industriales,las han establecido los ho'mbres, 
y cuando quieran las pueden alterar. Las fuerzas pro
ductivas del siglo XX son suficientes para proporcio
nar a cada individuo más de loestrictameute necesario 
para su vida, Y para ello no es necésario que se trabajen 
horas excesivas ni que se emplee a los niños. Por con
siguiente, es preciso organizar la sociedad y la indus
tria en tal fonna, q 1:le todo hom bre, mujer q niño cuen
tecon los medios suficientes para vi �v�i�r�d�e�s�a�h�o�g�a�d�a�m �'�e�n�t�e�~� . 
que nadie trabaje hasta el punto de perjudicarse física. 
intelectual o moralmente, y que nadie se halle someti
do al peligro de la desocupación: Es cuestión de orga
nización exclusivamente. Y si para conseguir estos mo-

�]�_�.�~�.�~� �~�~�~�-�~�'� �i �~ �~�-�~�e�'�'�'�'�~� �'�~�-�~�.�~� �-�~�.�,�~� �~�~�'�~�~�'�-�'�I� 
« a 

] Muelle de Churruca - B 1 L B A O f 
• Fundición de Metales - Construcción y Reparación de Maquinaria - Calderería de Cobre • 
. :1 y Hierro l 
• Rubinetería para Vapor, Agua y Gas • 1 Niquelado, Plateado, Bronceado y Dorado de toda clase de objetos t 
« Soldadura autógena • 

�: �L�.�_�.�_�.�_�.�~�.�_�.�_�.�_� .. �_�.�~�:�~�~�.�.�:�:�,�,�:�~�:�-�"�-�.�_�.�,�-�-�~�.�l� ... 
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deslos 'fines fuera precisamente llegar al com~nismo, 
debería llegarse al comunismo, como ya decía en su 
tiempo un economista tan poco sospechoso como Stuart 
Mill. 

. Claro está que Stuar,tMill no creía que debiera l:e· 
garse a tan radical reni,edio, y que ,consideraba funesta 
la solución comunista, com~ la consideran muchos teó
ricos a quienes irritan las injusticias de la organización 
actual; pero no por eso dejan d~) estimar, ante todo, la 
cultura y la libertad. Fuera, naturalmente, de los mar
xistas, que no tienen dudas ni escrúpulos en esa mate
ria, porque entienden que ~el obrero no tiene nada que 
perder más que sus cadenas.> 

4: Evol ución, y no revol ución. 
Debemos creer en la evolución, y noen la revolución. 

El capital ha medido ya sus fuerzas .con los Sindicatos 
obreros, y ha ~ido derrotado. Está perdiendo rápida
mente su dominio sobre la vida de los obreros. Las 
condiciones de nuestra in1ustria.están siendo transfor
madas fundamentalmente por imposición de los Sindi
catos. 

Las primeras reformas esenciales son el salario mí
nimo y una jornada razonable. Después, es preciso otor
gar al trabajador una legítima participación en el con
trol de las condiciones y del proceso del trabajo. Y es 
menester resolver 19S problemas de habitación, higiene, 
educación y paro. ' , 

Cuando baya sido establecido un salario mínimo; 
cuando se haya adecentado la vida del taller y de la fá
brica, y se hayan hecho soportables las condiciones del 
trabajo; cuando haya sido prohibido el trabajo infantil, 
con todós sus peligros; cuando la tierra y sus grandes 
servicios públicos hayan sido nacionalizados y los mo · 
nopolios hayan desaparecido; cnando se haya eliminado 
la obtención ilimitada de beneficios, y los obreros ten
gan intervención en la gerencia de las empresas ... , habre
mos dado el primer paso eficáz en la senda del progreso 
y habremos llegado a una altura desde la cual podre
mos dominar con más' amplitud el futuro. Un nuevo 
espíritu habrá penetrado en nuestra vida industrial. La 
acom ulación de grandes fortunas pri vadas se habrá 
hecho imposible, y e! estímulo de ganar mucho dinero 
habrá sido reemplazado por e! ideal de servir a la co-
munidad.> . 

ENTRE 'COL Y COL ... 
-~-

Conocemos ~ señoras y a señores que se interesan o dicen 
interesarse por la obrera y por el obrero, siempre a base del 
bOllO, del vestido del ropero, de la medicina del dispensario, de 
la sopa del comedor benéfico; pero jamás consienten que la 
obrera y el obrero se levanten de su estado y conquisten su 
puesto de honor para redimirse por su propio esfuerzo, Es que 
entonces se acabarían las tómbolas, los bailes, las comedias, 
las fiestas, las vanidades del bombo, de la fotografía, del 
anuncio, de tltulosy excelencias ob,ten~dos a costa de~pobre, 
e,njermo e incapacitado obrero. 

@ @ @ 

El edil bilbaino señ.or Bandrés nos ha enterado de que el 
A.yuntan¡iento podría obtener 500.000 pesetas más de ingreso 
anual. 

¿Cómo? 
Cobrando un impuesto de 6 por 100 sobre las traJliesas, que 

, 'Se hacen en el frontón Euskalduna. 
A todos nos ha parecido bien esto ... menos a los ediles repu

blicanos <que tenem05 la desgracia de soportar>. 

@ @ @ 

La ]until ;\lunicipal de Abastús nos cuesta a los bilbaínos.-
42.000 pesetas mensuales. Si-ellas se emplearan en proporcio~ 
nar jabón a las clases pobres, Icuánto ganarla en salubridad 
la villa del desahuciado don Diegol 

Porque la viruela y la serie de pestes y calamidades que 
todos los años nos visitan, son motivadas por la carestía del 
jabón. Y no hay que dar:le vueltas: si el pan engorda, la limo 
pieza robustece. 

@ @ @ 

E(Uberal <en' Bilbao, refiriéndose a los maestros españoleS. ' 
llamados nacionales: dice: 

-Los maestros ingresan hoy ' en la Casa del Pueblo, como 
luego se harán sindicalistas, y más tarde, si es preciso, bol
cheviques, porque, además de sus egoísmos de clase, abrigau 
en sus pechos un sano ideal de iusticia humana'. ' 

¿Nos remorderá la conciencia por satisfacer con nuestro di
nero los s!leldos de profesores bolcheviques? 

ICon la agravante de qu,e no enseñal,l -nuestro idiomal 

@@@ 

Ignor.amos dónde habita el diputado por Bilbao; pero no 
'obstante, vamos a ir a su d9IDicilio, ¿Cómo? Sencillamente. : 
Acompañando a la manifestación que, según nos dicen, se va 
a organi~ar en tono de protesta contra el monopolio de la 
Tabacalera que nos tiene sin tabaco y recomendando a Prieto 
explane una interpela<;:ión en este sentido, y en actitud nada 
flemática, en el <salón de la habladuría •. 

'@ @ @ 

Una circular o aviso muy interesante ha pasado don Lucas , 
Landaluce, representante en Vizc~ya de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, a los estanqueros. 

Se dictan reglas muy acertadas para la venta de tabacos. 
Entre éstas figura la de no servir más que uno o dos paquetes 

al público en general. 
Oblig-.ación de poner a la venta, y a vista del público, en 

cuato sea posible, el tabaco que reciban de la Arrendataria, 
para venderlo sin ,interrupción, y prohibición de reservarse , 
camidades de tabaco: 
Co~minación de castigar a los que faciliten tabaco a dueños ' 

de cafés, a camareros, a conductores de tr;anvías y ferrocarri
les, a niños, recadistas y .b(,tone~. de establecimientos, cuan
do no conste al esta,nquero que es para sus familias; esto es, 
que no se ha de vender. ' 

Prohibición de que se venda tabaco fuera de las expende
durías, y orden;:le vigilar la venta para los marinos, para evi
tar adquieran tabaco al objeto de exportarlo. 

@ @ @ 

El excelentísimo Ayuntamiento de esta 1. Villa ha acortfado 
la instalación de un 'n'Uevo Centro denominado <Escuela práC
tica de la mujer> entel grupo escolar de 'Tndauchu, para las 
niñas de las escuelas públicas de Bilbao y como ampliación de 
la enseñanza primariá. -

Las enseñanzas de esta escuela serán teóricas'y prácticas: 
las primeras comprenderán la moral cristíana, cálculo-y con
tabilidad doméstica, lenguaje, geometría, derecho, ciencias 
físico-naturales, (vulgarizaciones), química aplicada a la cocina 
racional, economía e higiene y medicina casera, Las prácti
cas comprenderán: el zurcido y aprovechamiénto 'de ropa 
personal y de casa, sencillas confecciones, plancha, cocina y . 

, lavado. -
Se anuncia la matrícula de -este centro, y las niñas de las 

escuelas pública~ de la villa que hayan cumplido trece años 
de edad pueden~inscribirse en el Negociado de Instrucción 
Pública del Excmo. Ayuntamiento, hasta las doce horas del. 
día 15 del actual. 

Imp. Y Librarla de Astuy y Santoe.-Tenderia. 19, BILBAO. 
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.~~~7:;-@;;=~~, 

de lana o de algodón, visitar la ' 

I~I Colchoneria Barcelonesa '~ 
~, la casa mejor surtida y más económica en Bilbao. ~ 

DE::HOS: ¡ ~~~~:a~:, ~:rreát~:::~====~j 
~~~~~~®~ 

, . ANTIGUAD~APATERIA '1 
Pio de Basabe ~ 

CASA FUNDADA EN 1866 

~@~@~ 

~~ , MUEBLES Y CAMAS rL/~ 
@ . . . @ 

Isidro y lniguel 
Arenal, nú:rnero 4 

fRENTE AL TEATRO ARRIAOA 

.. 

( 

. 
.. 1 

r, 

CALZADOS DE TODAS CLASES Y PRECIOS ,:., 
' .-_ ____ . @ Teléfono nú:rnero 13 @ j 

Artecalle, 20 - EILBA.O - Teléfono 2628 ~;7, VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS _ ,~~ 
.-~~~~~~~~&j) ~@r-:~.TJD~::Il: ____ §=P:II:{,.s==-;'::I!~@~ 

SI LE DIGO 
a usted que en mi casa encontrará 
de todo, no es verdad. 

Si le digo que vendo más barato 
que nadie, no es verdad. . 

Pero si le digo que mi casa está 
. bien surti<;la, qu~ los precios son sin 
cargar la mano y que si ,el ar
tículo que usted busca y no lo halla, 
encontrará por lo. menos trato agra
dable y deseo de servir, eso, SI es 
verdad. . 

1-) 

LIBRERíA GORRIARÁN 
PlftZaNueva, nú:rn. 10 

::OILBAO 

r-:~::::::~:-;:-·_·~·j 
" " 
1 Eléxpuru l . 
"1 Banco de España, 3 i 

Teléfono 711 B I LB A O . 1 
.~.~.~ ~.~.~. 

1 Líbrería 1 . 
i Objetos de Escritorio 1" 

1 -y ' Dibujo 

" " " I:n::l.presion.es y " ¡ En.cuadern.acion.e~ 1 
i~·-~-;;: ~U~TJDO E~ ~B;:S-·-i 
" CIENTífICAS SOCIALES " 

1 - y DE, IDIOMAS I 
.~.~.~.t '. I _ •• ~ .• ~... •• 

l======~==~ ~===.===~== ~====~====~. @~GD~GD~~@ 

; ~ fer!~~~!~'b~~~b'~~!~~~ ;~~~~~~~Pl'a< un.bu~n. ~ 
Fábrica de Paraguas 

y 'tALLER DE TODA CI.ASE DE REPARACIONES EN 

PARAGUAS, SOMBRILLAS, ABANICOS Y BASTONES 

NICANOR LEOZ MARTELO -
'An'tiJ&uo dependiente de AdoUo Iturrlozbelt,la 

PR¡::CIOS CONVENCIONALES PARA OBREROS 

Artecalle, 46. - B I L B A O 

ramos de carpint.ería, albañilería, canteros, etc . 
GRAN SURTIDO de artículos ' del ramo. 

NO DEJEN DE VISITARNOS 
Torróntegdt y COJ:np.ia 

Correo, - 15 B I L B A O '. . Teléfono 168a 

~ herramIenta. . ~ 
r¡j1 Disponemos de herramientas fabricación nacional y ' o 
eI~ extranjera, a precios ventajosos. relacionadas con los 

~~==. ====~== ~====~=== ===========~. @~GD~~~ GD~ ~@ 
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"Hacer una sola cosa, pero hacerla bien ~' 

ESTE ES EL LEMA DE TRABAJO DE 

TheBritish Waterproof 
que vende EXCLUSIVAMENTE 

Ittl. P erttl. ea bies 
PARA T9DOS LOS ' USOS 

EL MAYOR SURTIDO, A LOS MEJORES PRECIOS 

Plaza Nueva, 5. - BILBAO 
o 

o 

o 

------------------------------

,i-~~~~~ldO .. · ~~~~-
- . ¡ ALMACENES DE FERRETERIA Y QUINCALL 

Baterías de Cocina - Filtros para Agua - Gramófon 
: Discos Pathé y de aguja de Gramophone, Fadas, etc. 

I Artículos de Aluminio, felpudos, Cepillería, Acetilenc 
Bombillas, Planchas y toda clase de Hules y Linólec 

Insecticidas, Cubos y Baños galvanizados, 
Herramientas, Cuchillería, etc., etc. Alambrado-Clavazl 

--
l DESPACE[OS= 

1
-Ferreteri. a del Ensanche, G. V ía, 8,10 y 12. TIf. 10 

Ferreteria de la Plazuela de Santiago. TIf. 10 

......-........ .~.~.I _ n ' _ I.~.~.'--

~~ ~~~~~~o~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Murua y Atbizuri 
Constructores 

de 

Mu'ebles de lujo, tapicería y decora,ción 
e 

ALMACENES: Banco de España,' núm. 3 <> Teléfono 465 
FÁBRICA: (Prolongación) Iturribide -> Teléfono 742 

~ . 

. . BILBAO >'. . 

~0. - \V!Í0.:-s -'\v1~~~ \v~ -'W1~~ 
r¡-·-·' _.-.-¡ · 'I r" o¡:: 

SASTRE1~ÍA ¡-------' -----.. -----r 
- . 
1 I - . ¡ . --¡ . 
1 f o 

- . 
1 1 - -- -
l ' 1 - -. 

1 I 
- -
1 . , f 

DE 

Evaristo de Arriola 
Géneros del Reino y Extranjeros 

Impermeables 

Corbatas 

y GabardiI)a~ 

de todas clases 

' y Tirantes 

Bidebarrieta. 15 Y Lotería. 3 

BILBAO 

Teléfono 1458 ·l--¡-·-" -. -.,----¡-¡ o 

-------, ,------. ~@o@:;~§:=:!~~~~Z§~~:§>:@:~§1>@! 


